
Enhancing Your Life Every Day®

March 1, 2024

Política de Adquisiciones 
Sostenibles de  

Westlake Corporation



Declaración de política 
Westlake Corporation (Westlake) se compromete a proporcionar productos 

petroquímicos, plásticos, sustancias químicas especializadas y productos para 
la construcción de alta calidad y buen precio a sus clientes. En tal sentido, nos 

sometemos anualmente a una auditoría social y nos comprometemos a revisar y 
mejorar de forma continua nuestros resultados. Esta política busca proveer pautas 

para las prácticas de adquisiciones de Westlake que apoyen las adquisiciones 
sustentables. Esta política se comunica a toda la compañía y se publica en nuestro 

sitio web. Será supervisada de forma regular para evaluar su relevancia y su 
vigencia, monitorear su cumplimiento e impulsar su mejora continua.

Objetivo
En este documento, nos comprometemos a un programa de adquisiciones 
sostenibles y nos enfocamos en cinco áreas principales: el medioambiente,  

los derechos humanos y laborales, la ética de los negocios, la salud y la seguridad,  
y el control de calidad. 
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Alcance
Este documento debe ser  
leído en conjunto con el  

Código de conducta del proveedor 
y cualquier contrato relevante o 
pertinente para los proveedores. 

Las referencias a los “Proveedores” 
deberán incluir a los proveedores 
directos o indirectos de bienes o 

servicios de Westlake. Las referencias 
a los “Empleados de los proveedores” 

deberán incluir a empleados directos o 

contratistas de los proveedores. 

Roles y 
responsabilidades

La dirección ejecutiva de Westlake ha 
adoptado esta política para Westlake 

y se revisa anualmente.  Westlake 
revisará el cumplimiento de estas 
pautas mediante un programa de 

auditorías a proveedores, que incluirá 
las disposiciones de estas pautas 

como indicadores de desempeño. 
Westlake está obligada a reportar a 

varias agencias reglamentarias sobre 
una variedad de temas y esperamos 

que los proveedores apoyen a Westlake 
con datos suficientes y oportunos para 

facilitar dichos reportes.

https://www.westlake.com/sites/default/files/WLK-Supplier-Code-of-Conduct-2024-Spanish-Mexico-Linked_0.pdf


Nuestros valores 
principales  

1. Medioambiente
Westlake reconoce la necesidad de reducir las 
emisiones de carbono y el consumo de agua. En 
una industria de uso intensivo de recursos como 
el procesamiento químico, hemos adoptado los 
siguientes objetivos para nuestra política:

1.1	 Metas climáticas

•	 Como parte de nuestros criterios de selección 
y evaluación de proveedores, consideraremos 
si los proveedores están comprometidos con 
la protección climática y si buscan trabajar con 
aquellos que también lo estén. 

1.2	 Consumo energético

•	 Esperamos que nuestros proveedores tomen 
medidas comerciales razonables para minimizar 
su consumo energético y obtener su energía de 
fuentes renovables o de carbono bajo/neutro 
donde sea posible, incluidas la energía solar, la 
eólica y otras formas de energía limpia. 

1.3	 Materias primas

•	 Esperamos que nuestros proveedores se aseguren 
de que todos los insumos de materias primas 
que proveen a Westlake se obtengan conforme 
a los criterios internacionales de abastecimiento 
responsable acordados.  En particular, cualquier 
mineral derivado de las áreas contempladas en 
la Ley Dodd-Frank debe cumplir con la Lista 
de Conformidad de Fundiciones del Proceso de 
Garantía de Minerales Responsables (RMAP) o 
programa equivalente del sector.

•	 Westlake sigue los procedimientos de diligencia 
debida requeridos por la Ley Dodd-Frank y se 
asegura de que se hagan todas las divulgaciones 
necesarias al Gobierno de los EE. UU. 

1.4	 Economía circular

•	 Un compromiso con los principios de la economía 
circular es un elemento importante en nuestra 
transición colectiva hacia un mundo más 
sostenible. Estos principios requieren nuevas 
formas de diseñar, usar y reusar productos para 
alcanzar, en la medida de lo posible, un resultado 
de residuo cero

https://www.sec.gov/opa/Article/2012-2012-163htm---related-materials.html


•	 Cuando se seleccionen proveedores, 
consideraremos favorablemente a aquellos que 
se comprometan con adoptar métodos de la 
economía circular.

1.5	 Uso de agua 

•	 Favoreceremos a los proveedores que 
demuestren un compromiso con la reducción de 
la huella hídrica y buscaremos de igual manera 
reducir la huella hídrica de Westlake donde sea 
práctico y comercialmente razonable.

1.6	 Residuos peligrosos

•	 Como una compañía química y de manufactura, 
requerimos a nuestros proveedores que se 
aseguren de tener procedimientos para la 
manipulación de sus residuos peligrosos que 
cumplan o excedan el cumplimiento de las leyes 
pertinentes y los marcos legales nacionales e 
internacionales vigentes sobre la manipulación 
segura de productos químicos y derivados para 
minimizar el riesgo de accidentes y gestionar de 
forma segura el proceso de limpieza después de 
cualquier accidente.

2. Derechos humanos y laborales 
Westlake respeta a sus empleados, contratistas 
y socios y los trata de acuerdo con todas las 
leyes y políticas pertinentes. De igual manera, 
esperamos que los proveedores cumplan con 
las leyes vigentes respecto al tratamiento y las 
condiciones de trabajo de sus empleados, y que 
apoyen la protección de los derechos humanos 
internacionales, entre los que se incluyen los 
siguientes: 

2.1	 La prohibición del trabajo infantil en sus 
cadenas de suministro. 

2.2	 La prohibición de todas las formas de trabajo 
forzado, bajo amenaza, penitenciario, 
servidumbre por endeudamiento o por 
contrato, o tráfico laboral y la toma de 
medidas razonables a fin de garantizar que 
dichas prácticas no estén presentes en sus 
cadenas de operación o suministro.  

2.3	 La prohibición de la explotación y abuso de 
trabajadores migrantes u otros. 

2.4	 El apoyo a la diversidad, igualdad e inclusión 
mediante la prohibición de cualquier forma 
de discriminación, acoso, abuso, intimidación 
o negligencia basada en raza, color, género, 
edad, nacionalidad, religión, procedencia 
social, orientación sexual, discapacidad, 
identidad, estado civil, afiliación política o 
participación sindical y al establecimiento 
de mecanismos de queja significativos que 
permitan a los empleados elevar reclamos 
de acoso, abuso o discriminación de manera 
confidencial, así como tomar medidas 
inmediatas y correctivas para resolver dichos 
reclamos.  

2.5	 El mantenimiento de condiciones de trabajo 
justas y horas de trabajo que no excedan los 
máximos reglamentarios vigentes.

2.6	 El cumplimiento o superación de los 
requisitos legales vigentes sobre los derechos 
laborales en contratos de trabajo con 
empleados o cuando se toman trabajadores. 

2.7	 El cumplimiento de las leyes de salario 
mínimo y la no retención de salarios de los 
empleados excepto en la medida en que la 
ley lo permita.   

2.8	 El respeto de la libertad sindical de los 
empleados y el derecho a afiliarse a 
sindicatos e involucrarse en el proceso 
de negociación colectiva o, cuando estos 
derechos no se encuentren disponibles, al 
establecimiento de quejas o mecanismos de 
resolución de disputas. 

2.9	 La participación positiva con sus 
comunidades y las partes interesadas locales. 



3. Ética empresarial 
Se espera que los proveedores lleven a cabo sus 
operaciones comerciales conforme a las leyes 
locales, nacionales e internacionales y garanticen 
que sus acciones cumplan con los altos estándares 
de ética empresarial y honradez.

3.1	 Sobornos y corrupción
•	 Los proveedores y cualquier agente que actúe 

en su nombre deberán abstenerse de cualquier 
tipo de comportamiento corrupto, incluido el 
soborno (definido como dar o recibir dinero o el 
valor de este a cambio de obtener o conservar una 
ventaja comercial), lavado de dinero o tráfico de 
información privilegiada.

•	 En este sentido, se espera que los proveedores 
acaten las disposiciones de la Ley de prácticas de 
corrupción en el extranjero de los EE. UU., de 1977, 
la Ley antisoborno del Reino Unido y otras leyes 
y regulaciones contra el soborno en cualquier 
país donde Westlake realice sus operaciones 
comerciales. 

3.2	 Sanciones
•	 Los proveedores y cualquier agente que actúe 

en su nombre no deben infringir de manera 
intencional o inadvertida ninguna sanción 
internacional, embargo comercial o control de 
exportaciones impuestos por los Estados Unidos 
de América, el país donde se manufactura el 
producto, o el país del proveedor. Es posible que 
se requiera a los proveedores que certifiquen 
el cumplimiento de sanciones e indemnicen a 
Westlake en relación con dicho cumplimiento. 

3.3	 Competencia y antimonopolio
•	 Los proveedores y sus agentes no deberán 

involucrarse en ninguna actividad que pueda 
infringir alguna ley vigente de competencia o 
antimonopolio.

3.4	 Regalos y hospitalidad 
•	 Los proveedores o sus agentes no deberán ofrecer 

o realizar regalos ni proveer ningún beneficio en 
especie a ningún empleado, asociado o contratista 
de Westlake cuando el valor del regalo o beneficio 
no sea razonable o apropiado. En general, los 
regalos no deben superar los US$50,  
o su equivalente en moneda local, y deben 
cumplir con la Política sobre regalos y 
entretenimiento de Westlake.

3.5	 Conflictos de intereses  
•	 Los proveedores o sus agentes no deberán 

involucrarse en ningún comportamiento que 
pueda interpretarse razonablemente como la 
creación de un conflicto de intereses comercial 
que involucre a Westlake. 

3.6	 Integridad comercial y prácticas justas 
•	 Los proveedores deben actuar siempre con 

integridad financiera y comercial, realizando el 
pago de todos los impuestos que correspondan y 
otras deducciones legales, asegurándose de que 
sus cuentas estén al día y debidamente auditadas.

3.7	 No subcontratar sin consentimiento 
•	 A menos que fuera acordado por escrito por un 

director de Westlake, los proveedores no tendrán 
permitido subcontratar la provisión de bienes o 
servicios que estén suministrando a Westlake. 
Si la subcontratación fuera permitida, Westlake 
puede requerir visibilidad completa de la relación 
subcontratada, incluidos los términos en los 
cuales dichos arreglos se hayan alcanzado.

3.8	 Protección de IP y seguridad de datos
•	 Los proveedores deben asegurarse de que 

cualquier información comercial confidencial 
recibida por ellos y relativa a Westlake se almacene 
de manera segura y se use únicamente para 
los propósitos relacionados con su trabajo para 
Westlake. Dicha información debe ser destruida 
rápidamente si Westlake lo demanda..

•	 Toda propiedad intelectual compartida con 
un proveedor por Westlake continúa siendo 
propiedad de Westlake y, a menos que fuera 
acordado de antemano por un director de 
Westlake, no se cederá el derecho al uso o 
concesión de esa propiedad intelectual a un 
proveedor. 

 

 



4. Salud y seguridad  
Westlake pone mucho valor en la salud y seguridad 
de todos sus empleados, contratistas y proveedores. 
Como tal, requerimos que los proveedores garanticen 
y mantengan entornos de trabajo seguros y saludables 
para sus empleados, incluidos, entre otros, los siguientes:

4.1	 Lugar de trabajo seguro
•	 Los proveedores deberán proporcionar un entorno 

de trabajo seguro y saludable, en el cual el objetivo 
sea operar sin accidentes ni lesiones. Esto debería 
incluir la provisión y el mantenimiento de equipos de 
protección personal apropiados y sistemas de trabajo 
seguros. 

4.2	 Sistemas de emergencia
•	 Los proveedores deben asegurarse de que exista 

un sistema efectivo de gestión de emergencias 
para responder de manera apropiada en caso de un 
incidente adverso.

4.3	 Alojamiento y apoyo vital
•	 Cuando corresponda, los proveedores deberán 

brindar alojamiento seguro y limpio, comida, agua 
e instalaciones seguras de almacenamiento para los 
artículos personales de los empleados o contratistas 
mientras estén trabajando en las instalaciones del 
proveedor

4.4	 Capacitación
•	 Los proveedores deberán asegurarse de que los 

empleados sean debidamente informados en un 
idioma que comprendan acerca de cuestiones 
de salud y seguridad. Esto debería incluir material 
bibliográfico apropiado y capacitación continua.

5. Control de calidad y selección  
     de proveedores
5.1	 Productos de calidad
•	 Nuestra principal ambición sigue siendo la provisión de 

productos petroquímicos, plásticos y de construcción de 
alta calidad. Como tal, nuestro foco principal al realizar 
adquisiciones estará puesto en la calidad, seguridad y 
eficacia de los productos y servicios que nos proveen.

•	 Westlake solo aceptará productos o servicios de 
proveedores que cumplan con los altos estándares 
requeridos por nuestros valores, como se expone en 
este documento, el código de conducta del proveedor 
y cualquier contrato vigente. Supervisaremos y 
evaluaremos el desempeño del proveedor mediante 
nuestro programa de gestión de riesgos y nos 
reservamos el derecho a rechazar productos o 
servicios que estén por debajo de los estándares 
que requerimos, y a cancelar los contratos con los 
proveedores cuando sea necesario y apropiado.
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